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LEY FEDERAL DE EDUCACION 

TITULOI 

Derechos, obligaciones y garanllas 

Artículo 10 El derecho constitucional de enseñar y aprender que
da regulado, para su ejercicio en lodo el territorio argentino, por la pre
sente ley que, sobre la base de principios, establece los objetivos de la 
educación en t,anto bien social y responsabilidad común, instituye las 
normas referentes a la organil!llción y unidad del Sistema Nacional de 
Educación, y señala el inicio y la dirección de su paulatina reconversión 
para la continua adecuación a las necesidades nacionales dentro de los 
procesos de integración. 

Art. 2° - El Estado nacional tíene la responsabilidad principal e in
delegable de fijar y controlar el cumplimiento de la política educativa, 
tendiente a conformar una sociedad argentina justa y autónoma, a la vez 
que integrada a la región, al continente y al mundo. 

Art. 3° - El Estado nacional, las provincias y la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, garantizan el aeceso a la educación en todos 
los ciclos, 'niveles y regímenes especiales, a toda la población, median
te la creación, sostenimiento, autorización y supervisión de los servi
cios necesarios, con la participación de la familia, la comunidad, sus or
ganizaciones y la iniciativa privada. 

Art. 4° - Las acciones educativas son responsabilidad de la fami
lia, como agente natural y primario de la educación, del Estado nacional 
como responsable principal, de las provincias, los municipios, la Iglesia 
Católica, las demás confesiones religiosas oficialmente reconocidas y 
las organizaciones sociales. 

TlTULOII 

Prineipios generales 

Capítulo I 

De la política educativa 

Art. 5° -- El Estado nacional deberá fijar los lineamientos de la 
política educativa respetando los siguientes derechos, principios y cri
terios: 

a) 	 El fortalecimiento de la identidad nacional atendiendo a las idio
sincrasias locales, provinciales y regionales. 
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q) 	El derecho de las comunidades aborigenes a preservar sus paub) 	 El afianzamiento de la soberanía de la Nación. 
tas culturales y al aprendizaje y enseñanza de su lengua, dando 

c) 	La consolidación de la democr'dcia en su forma representativa, lugar a la participación de sus mayores en el proceso de ense
republicana y federal .. ftanza. 


d) El desarrollo social, cultural, científico, tecnológico y el creci
 r) 	 El establecimiento de las condiciones que posibiliten el apren
miento económico del pals. dizaje de conductas de convivencia social pluralista y panici

e) La libertad de enseflar y aprender. pativa. 

l) 	La concreción de una efectiva igualdad de oportunidades y posi s) La panicipación de la familia, la comunidad, las asociaciones 
bilidades para todos los habitantes y el rechazo a todo tipo de docentes legalmente reconocidas y las organizaciones sociales. 
discriminación. t) 	 El derecho de los padres como integrantes de la comunidad 

g) 	La equidad a través de la justa distribución de los servicios edu educativa a asociarse y a panicipar en organizaciones de apo
cacionales a fin de lograr la mejor calidad posible y resultados yo a la gestión educativa. 
equivalentes a panir de la heterogeneidad de la población. El derecho de los alumnos a que se respete su integridad, dig

h) 	 La cobenura asistencial y la elaboración de programas especia nidad, libertad de concieneia, de expresión y a recibir orienta
les para posibilitar el acceso, permanencia y egreso de todos los ción. 
habitantes al sistema educativo propuesto por la presente ley. v) El derecho de los docentes universitarios a la libenad de cáte

i) La educación concebida como proceso permanente. dra y de todos los docentes a la dignificación y jerarquización 
de su profesión. j) La valorización del trabajo como realización del hombre y la so

ciedad y como eje vertebrador del proceso social y educativo. w) La participación del Congreso de la Nación. según lo estable
k) La integración de las personas con necesidades especiales me cido en el aníeulo 53, inciso n). 


diante el pleno desarrollo de sus capacidades. 


1) El desarrollo de una conciencia sobre nutrición, salud e higiene, Capítulo 11 

profundizando su conocimiento y cuidado como forma de pre

vención de las enfenl1edades y de las dependencias psicofisicas. 
 Del sistema educativo nacional 

11) El fomento de las actividades físicas y deponivas para posibili An. 6° - El sistema educativo posibilitará la formaci6n inte
tar el desarrollo armónico e integral de las personas. grol y permanente del hombre y la mujer, con vocación nacional, 

proyección regional y continental y visión universal, que se realim) La conservación del medio ambiente, teniendo en cuenta las ne
cen como personas en las dimensiones cultural, social, estética, éti cesidades del ser humano como integrante del mismo. 
ca y religiosa. acorde con sus capacidades, guiados por los valores 

n) 	 La superación de todo estereotipo discriminatorio en los mate
de 	vida, libertad, bien, verdad, paz, solidaridad, tolerancia, igual

riales didácticos. 
dad y justicia. Capaces de elaborar, por decisión existencial, su 

iI) La erradicación del analfabetismo mediante la educación de los propio proyecto de vida. Ciudadanos responsables, protagonistas
jóvenes y adultos que no hubieran completado la escolaridad crlticos, creadores y transformadores de la sociedad, a través del 
obligatoria. amor, el conocimiento y el trabajo. Defensores de las instituciones 

o) La armonización de las acciones educativas fOlmale, con la ac democráticas y del medio ambiente.
" tividad no formal ofrecida por los diversos sectores An. 7°.- El sistema educativo está integrado por los servicios 

de la sociedad y las modalidades informales que surgen espontá educativos de las jurisdicciones nacional. provincial y municipal, 
neamente en ella. que incluyen los de las entidades de gestión privada reconocidas. 

p) 	El estímulo, promoción y apoyo a las innovaciones educativas y An. 8° El sistema educativo asegurará a todos los habitan
a los reglmenes altemativos de educación, particularmente los tes del país el ejercicio efectivo de su derecho a aprender, median
sistemas abienos:r a distancia. te la igualdad de oponunidades y posibilidades, sin discriminación 

alguna. 
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Art. 9· - El sistema educativo ha de ser flexible, articulado, 

equitativo, abierto, prospectivo y orientado a satisfacer las necesida

des nacionales y la diversidad regional. 


TITULO 1Il 

Estructura del sistema educativo nacional 

Capítulo I 

Descripción general 

Art. 10 - La estructura de sistema educativo, que será imple

mentada en forma gradual y progresiva, estará integrada por: 


a) 	 Educación Inicial, constituida por el jardin de infantes para ni
lIos/as de 3 a 5 alias de edad, siendo obligatorio el último aílo. 
Las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai
res establecerán, cuando sea necesario, servicios de jardín ma
ternal para niflos/as menores de 3 años y prestarán apoyo a las 
instituciones de la comunidad para que éstas los brinden y ayu
da a las familias que los requieran. 

b) Educación General Básica, obligatoria, de 9 aIIos de duración a 
partir de los 6 alias de edad, entendida como una unidad peda
gógica integral y organizada en ciclos, según lo establecido en 
el artIculo 15. 

e) 	 Educación Polimodal, después del cumplimiento de la Educa
ción General Básica, impartida por instituciones especificas de 
tres aflos de duración como mínimo. 

d) 	 Educación Superior, profesional y académica de grado, luego de 
cumplida la Educación Polimodal; su duración será determina
da por las instiruciones universitarias y no universitarias, según 
corresponda. 

e) Educación Cuaternaria. ,
Art. 11 - El sistema educativo comprende, también, otros re

glmenes especiales que tienen por finalidad atender las necesidades 
que no pudieran ser satisf~has por la estructura básica, y que exi
jan ofertas específicas diferenciadas en función de las particularida
des o necesidades del educando o del medio. 

Las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai
res acordarán en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educa
ción, ofertas educativas de menor duración y con preparación ocu
pacional específica, para quienes hayan terminado la Educación Ge
neral Básica y obligatoria. Ello no impedirá a los educandos prose
guir estudios en los siguientes niveles del sistema. 

s 

Art. 12 Los niveles, ciclos y regímenes especiales que inte
gren la estructura del sistema educativo deben articularse, a fin de 
profundizar los objetivos, facilitar el pasaje y continuidad, y asegu
rar la movilidad horizontal y vertical de los alumnos/as. 

En casos excepcionales, el acceso a cada uno de ellos no exigi
rá el cumplimiento cronológico de los anteriores sino la acredita
ción, mediante evaluación por un jurado de reconocida competen
cia, de las aptirudes y conocimientos requeridos. 

Capitulo 11 

Educación inicial 

Art. 13 Los objetivos de la Educación Inic ial son: 
a) Incentivar el proceso de estructuración del pensamiento, de la 

imaginación creadora, las formas de expresión personal y de co
municación verbal y gráftca. 

b) Favorecer el proceso de maduración del nifloJa en lo sensorio 
motor, la manifestación lúdica y estética, la iniciación deporti
va y artistica, el crecimiento socio-afectivo, y los valores éticos. 

c) Estimular hábitos de integración social, de convivencia grupal, 
de solidaridad y cooperación y de conservación del medio am
biente. . 

d) Fortalecer la vinculación entre la institución educativa y la familia. 
e) Prevenir y atender las desigualdades físicas, psfquicas y socia

les originadas en deficiencias de orden biológico, nutricional, 
familiar y ambiental medianle programas especiales y acciones 
articuladas con otras instituciones comunitarias. 

Art. 14 - Todos los establecimientos que presten este servicio, 
sean de gestión estatal o privada, serán autorizados y supervisados 
por las autoridades educativas de las provincias y la Municipalidad 
de [a Ciudad de Buenos Aires. Esto será extensivo a las actividades 
pedagógicas dirigidas a niflos/as menOres de 3 años, las que deberán 
estar a cargo de personal docente especializado. 

Capitulo 1II 

Educación general básica 

Art. 15 - Los objetivos de la Educación General Básica son: 
a) Proporcionar una fomlÍlción básica común a todos los nillos y 

adolescentes del país garantizando su acceso, permanencia y pro
moción y la igualdad en la calidad y logros de los aprendi1Jl.jes. 

t-rr ~ V ~ f~ r\.:>'>a"\ 
U~Cr?_I_Y. \.)_.__ \ r---- ...-1 
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b) 	 Favorecer el desarrollo individual, social y personal para un de
sempeilo responsable, comprometido con la comunidad, con
siente de sus deberes y derechos, y respetuoso de los de lo de
más. 

e) lncenlivar la búsqueda permanente de la verdad, desarrollar el 
juicio critico y hábitos valorativos y favorecer el desarrollo de 
las capacidades físicas, intelectuales, afectivo-volítivas, estéti
cas y los valores éticos y espirituales. 

d) Lograr la adquisición y el dom inio instrumental de los saberes 
considerados socialmente significativos: comunicación verbal y 
escrita. lenguaje y operatoria matemática, ciencias naturales y 
ecología. ciencias exactas, tccnología e infonnática, ciencias so
ciales y cultura nacional. latinoamericana y universal. 

e) 	 Incorporar el trabajo como metodologia pedagógica, en tanto 
síntesis entre teoría y práctica, que fomenta la reflexión sobre la 
realidad, estimula el juicio crítico y es medio de organización y 
promoción comunitaria. 

f) 	 Adquirir hábitos de higiene y de preservación de la salud en ta
das sus dimensiones. 

g) 	Utilizar la educación fisica y el deporte como elemento indis
pensable para desarrollar con integralidad la dimensión psicofi
sita. 

h) 	Conocer y valorar crilicamente nuestra tradición y patrimonio 
cultural, para poder optar por aquellos elementos que mejor fa
vorezcan el desarrollo integral como persona. 

Capítulo IV 

Ed"cación pO//lnuda/ 

Art. 16 - Los objetivos del ciclo poli modal son: 

a) Preparar para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 
los deberes de ciudadano!a en una sociedad democrática moder
na, de manera de lograr una voluntad comprometida con el bien 
común, para el uso responsable de la libertad y para la adopción 
de comportamientos sociales de contenido ético en el plano in
dividual, familiar, laboral y comunitario. 

b) Afianzar la conciencia del deber de constitui". en agente de 
cambio positivo en su medio social y natural. 

e) 	Profundizar el conocimiento teórico en un conjunto de saberes 
agrupados según ¡as orientaciones siguientes: humanlstica, so
cial, científica y técnica. 

d) 	 Desarrollar habilidades instrumentales, incorporando el trabajo 
como elemento pedagógico, que acrediten para el acceso a los 
sectores de producción y del trabajo. 

e) Desarrollar una actitud reflexiva y crítica ante los mensajes de 
los medios de comunicación social. 

f) Favorecer la autonomía intelectual y el desarrollo de las capaci
dades necesarias para la prosecución de estudios ulteriores. 

g) Propiciar la práctica de la educación física y del deporte, para 
posibilitar el desarrollo armónico e integral del/la joven y favo
recer la preservación de su salud psicot1sica, 

Art. 17 - La organización del ciclo pclimodal incorporará con 
los debidos recaudos pedagógicos y sociales, el régimen de alter
nancia entre la institución escolar y las empresas. Se procurará que 
las organizaciones empresarias y sindicales asuman 1m compromiso 
efectivo en el proceso de formación. aportando sus iniciativas peda
gógicas, los espacios adecuados y el acceso a la tecnologia del mun
do del trabajo y la producción. 

Capítulo V 

Educación superior 

Art. 18 - La etapa profesional de grado no universitario se 
cumpl irá en los institutos de formación docente o equivalentes y en 
institutos de formación técnica que otorgarán titulos profesionales y 
estarán articulados horizontal y verlicalmetlle con la universidad. 

Art. 19 Los objetivos de la formación docente son: 

a} Preparar y capacitar para un efícaz desempeCío en cada uno de 
los niveles del sistema educacional y el! las modalidades men
cionadas posteríormente en esta le}. 

b) Perfeccionar con criterio permanellte a,gradundos y docentes en 
activídad en Jos aspectos científico. metodológico. artístico y 
cultural. Formar investigadores y administradores educativos. 

e) Fonnar al docente como ck~mento activo de participación en el 
sistema democrático. 

d) Fomentar el sentido responsable de ejcn.:icio de la docencia y el 
respeto por la tarea educndora 

Art. 20 - Los institutos d< formación técnica t<ndrán como ob
jetivo el de brindar formación proll:sionnl y re¡;ollversióll perma~ 
ncnte en las difcrcnlcs úreas del saber técnico y pr{lI.:tico de acuerdo 
con h)s intl"n::scs de lo~ aIUITHlO:-' y la i:lc(ual potl'ncial estructura ocu
puciom:d. 
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Art. 21 - La etapa profesional y académica de grado universi
tario se cumplirá en instituciones universitarias entendidas como 
comunidades de trabajo que tienen la finalidad de enseilar, rcalizar 
investigaciones, construir y difundir bienes y prestar servicios con 
proyección social y contribuir a la solución de los problemas argen
tinos y continentales. 

Art. 22 - Son funciones de las universidades: 

a) Fonnar y capacitar técnicos y profesionales, confoITIle a los re
querimientos nacionales y regionales, atendiendo las vocacio
nes personales y recurriendo a los adelantos mundiales de las 
ciencias, las artes y las técnicas que resulten de interés para el 
país. 

b) Desarrollar el conocimiento en el más alto nivel con sentido cri
tico, creativo e interdiseiplinario, estimulando la permanente 
búsqueda de la verdad. 

e) Difundir el conocimiento cientlficotecnológico para contribuir 
al penoanente mejoramiento de las condiciones de vida de 
nuestro pueblo y de la competitividad tecnológica del pais. 

d) Estimular una sistemática reflexión intelectual y el estudio de la 
cultura y la realidad nacional, latinoamericana y universal.' 

e) Ejercer la consultorla de organismos nacionales y privados. 

Art. 23 Las universidades gozan de autonomla académica y au
tarquia administrativa y económicofinanciera en el marco de la 
legislación especifica 

Art. 24 - La organización y autorización de universidades al
ternativas, experimentales, de pos grado. abierta~, a distancia, insti
tutos universitarios tecnológicos, pedagógicos y olros creados libre
mente por iniciativa comunitaria, se regirán por una ley específica. 

Capítulo VI 

Educación cualernaria 

Art. 25 La educación cuaternaria estará bajo la responsabili
dad de las universidades y de las iristituciones académicas, científi
cas y profesionales de reconocido nivel, siendo requisito para quie
nes se inscriban el haber tenninado la etapa de grado o acreditar co
nocimiento y experiencia suficientes para el cursado del mismo. 

Art. 26 - El objetivo de la educación cuaternaria es profundi
zar y actualizar la formación cultural, docente, cientifica, artística y 
tecnológica mediante la investigación, la reflexión crítica sobre la 
disciplina y el intercambio sobre los avances en las especialidades. 

Capitulo VII 

Regímenes especiales 
A: Educación especial 

Art. 27 Las autoridades educativas de las provincias y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires coordinarán con las de 
otras áreas acciones de carácter preventivo y otras dirigidas a la de
tección de niftos/as con necesidades especiales. 

El cumplimiento de la obligatoriedad indicada en el articulo 10, 
incisos a) y b), tendrá en cuenta las condiciones personales del edu
cando/a. 

Art. 28 - Los objetivos de la educación especial son: 

a) Garantizar la atención de las personas con estas necesidades 
educativas desde el momento de su detección. Este servicio se 
prestará en centros o escuelas de educación especial. 

b) Brindar una fonnación individuali7ada, normalizadora e inte
gradora, orientada al desarrollo integral de la persona y a una 
capacitación laboral que le pennita su incorporación al mundo 
del trabajo y la producción. 

Art. 29 - La situación de los alumnos/as atendidos en centros 
o escuelas especiales será revisada periódicamente por equipos de 
profesionales, de manera de facilitar, cuando sea posible y de con
fonnidad con ambos padres, la integración a las unidades escolares 
comunes. En tal caso el proceso educativo estará a cargo del perso
nal especializado que corresponda y se deberán adoptar criterios 
particulares de currículo, organización escolar, infraestructura y ma
terial didáctico. 

B : Educación de adultos 

Art. 30 Los objetivos de la educación de adultos son: 

a) El desarrollo integral y la cualificación laboral de aquellas per
sonas que no cumplieron con la regularidad de la educación ge
neral básica y obligatoria, o habiendo cumplido con la misma 
deseen adquirir o mejorar su preparación a los efectos de prose
guir estudios en los otros niveles del sistema, dentro o fuera de 
este régimen especial. 

b) Promover la organización de sistemas y programas de forma
ción y reconversión laboral, los que serán alternativos o com
plementarios a los de la educación formal. Esto~ sistemas se or
ganizarán con la participación concertada de las autoridades la
borales, organizaciones sindicales y empresarias y otras organi
zaciones sociales vinculadas al trabajo y la produc<:ión. 

12 13 



e) 	 Brindar la posibilidad de acceder a servicios educativos en los d) En todos los casos de regímenes especiales alternativos se asegu
distintos niveles del sistema a las personas que se encuentren rará que el proceso de enseñanza-aprend¡7~je tenga un valor for~ 
privadas de libertad en cstablecímientos carcelarios, servicios mativo equivalente al logrado en las etapas del sistema fooma!. 
que serán supervisados por las autoridades educativas corres Art. 34 El Estado nacional promoverá programas, en coordi
pondientes. nació" con las pertinentes jurisdicciones, de rescate y fortalecimien

d) 	 Brindar la posibilidad de alfabetización, bajo la supervisión de to de lenguas y culturas indígenas, enfatizando su carácter de instru
las autorídades educativas oficíalcs, a qUJenes se encuentren mento de integración. 
cumpliendo con el servício militar obligatorio, 

TITULO IVe: Educación artística 

Art. 31 - Los contenidos de la educación artistica que Se co Educación no formal 

rrespondan cOn los de los ciclos y niveles en los que se basa la es
 Art.35 Las autoridades educativas oficiales: 
tructura del sistema deberán"ser equivalentes, diferenciándose úni 1 a) 	 Promoverán la oferta de servicios de educación no formal vincucamente por las disciplinas artísticas y pedagógic·as. j lados o no con los servicios de educación fürmaL 

Art. 32 - La docencia de las materias artísticas en el nivel ini	 .1 
b) Propiciaran ficciones de capacitación docente para esta árl'3.cial y en la educación primaria tendra en cuenta las particularidades 

de la formación en este régimen especial. Estará a cargo de los c) Facilitarán a la comunidad infoomación sohre la oferta de educa
maestros egresados de las escuelas de arte que contemplen el ción no fooma!. . 
sito de que sus alumnos/as completen la educación media. d) Promoverán convenios con asociaciones intermedias a los efectos 

de realizar programas conjuntos de educación no formal que res~ 
D .' Otros regfmenes especiales pondan a las demandas de los sectores que representan. 

Art. 33 -- Las autoridades educativas oficiales: el 	 Posibilitarán la organización de centros culturales para jóvenes, 
quienes participarán en el diseño de su propio programa de aL'tia) Organizarán o facilitarán la organiZ:1ción de programas a desa
vidades vinculada con el arte, el deporte, la ciencia y la cultura.rrollarse en los establecimientos comunes para la detecclón 
Estarán a cargo de personal especializado, otorgarán las certiticatemprana, la ampliación de la formación y el seguimiento dc los 
ciones correspondientes y se articularán con el ciclo polirnodaLalumnos/as con capacidades o talentos especiales. 

f) Facilitarán el uso de la infraestructura edilicia)' el equipamientob) 	 Promoverán la organización y el funcionamiento del sístema de 
de las instituciones públicas y de los establecimientos del sistemaeducación abierta y a distancia y otros regímenes especiales al~ 
educativo formal, para la educación no fixmal sin fines de lucro.tcrnativos dirigidos a sectores de la población que 110 concurran 

a establecimientos presenciales o que requieran servicios cduca~ g) Protegerán los derechos de los usuarios de los servicios de educa~ 
tivos complementarios, ción no fOlmal organí71idos por instituciones de gestión privada 

que cuenten con reconocimiento oficiaL A tal fin. se dispondrá, entre otros medios, de espacios televisi
vos y radiales. Aquellos que no tengan este reconocimiento quedarán sujetos a 

las normas del derecho COI'''''''e) 	 Supervisarán las acciones educativas ¡J1lf1altidas a niños/as y ado

lescentes qut: se encuentren internados transitoriamente por cir
 1 
cunstancias objetivas de carncter diverso. Estas acciones estarán TlTULOV 
a cargo del personal docente y se corn.'sponderún con los conte

nidos curriculares fijados para cada ciclo del s¡stema educallvo, J De la ense~anza de gestión privada 


En todos 105 casos que sea posible. se lnstrumentatán las medi Art. 36 - Los servicios educativos de gestión privada estarán 

das necesarias para que estos educandos en situaciones atípicas sujetos al reconocimiento previo y a la ,upel'visión de las autorida

cursen sus estudios en las escuelas comunes del slsterna, con el des educativas oficiales. 

apoyo de personal docente especializado. 
 Tendrán derecho a prestar estos servicios los siguientes agentes: 
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La Iglesia Católica y demás confesiones religiosas inscritas en 
el Registro Nacional de Cultos; las sociedades, asociaciones, funda
ciones y empresas con personeriajurídíca; y las personas de existen
cia visible. 

Estos agentes tendrán, dentro del sistema nacional de educación 
y con sujeción a las norma' reglamentarías, los siguientes derechos 
y obligaciones: 

a) 	 Derechos: Crear, organizar y sostener escuelas; nombrar y pro
mover a su personal directivo, docente, administrativo y auxiliar; 
disponer sobre la utilización del edificio escolar; formular planes 
y programas de estudio; otorgar certificados y titulos reconoci
dos; participar del pla- neamiento educativo. 

b) 	 Obligaciones: Responder a los lineamientos de la política educati
va nacional y jurisdiccional: ofrecer servicios educativos que res
pondan a necesidades de la comunidad, con posibilidad de abrirse 
solidariamente a cualquier airo tipo de servicio (recreativo, cultu
I"dl, asistencial); brindar toda la información necesaria para el con
trol pedagógico contable y laboral por parte del Estado. 

Art. 37 - El aporte estatal para atender los salarios docentes de 
los establecimientos educativos de gestión privada, se basará en cri
terios objetivos de acuerdo al principio de justicia distrihutiva en el 
marco de la justicia social y teniendo en cuenta entre otros aspectos: 
la función social que cumple en su zona de influencia, el tipo de es
tablecimiento y la cuota que se percibe. 

Art. 38 Los/a, docentes de la, instituciones educativas de 
gestión privada reconocidas tendrán derecho a una remuneración 
mínima igual a la de los/as docentes de instituciones de gestión es
tatal y deberán poseer títulos reconocidos por la nonnativa vigente 
en cada jurisdicción. 

TITULO VI 

Gratuidad yasistencialidad 
Art. 39 El estado nacional, las provincias y la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires se obligan, mediánte la asignación en 
los respectivos presupuestos educativos a garantizar el principio de 
gratuidad en los servicios estatales, en todos los niveles y regímenes 
especiales. 

El Estado nacional realizará el aporte financiero principal al sis
tema universitario estatal para asegurar que ese servicio se preste a 
todos los habitantes que lo requieran. Las universidades podrán dis
poner de otra~ fuentes complementarias de financiamiento que se
rán establecidas por una ley específica, sobre la hase de los princi
pios de gratuidad y equidad. 

El Estado nacíonal, la~ provincias y la Municipalidad de la Ciu
dad de Buenos Aires establecerán un sistema de hecas para alumno
s/as en condiciones socioeconómicas desfavorables, que cursen ci
clos y/o niveles posteriores a la Educación General Básica y Obli
gatoria, las que se basarán en el rendimiento académico. 

Art. 40 - El Estado nacional, las provincias y la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires se obligan a: 

a) 	 Garantizar a todos los alumnos/as el cumplimiento de la obliga
toriedad que detennina la presente ley, ampliando la oferta de 
servicios e implementando, con criterio solidario, en concerta.. 
ción con los organismos de acción social estatales y privados, 
cooperadoras, cooperativas y olras asociaciones intermedias, 
programas asistenciales de salud, alimentación, vestido, mate
rial de estudio y transporte para los nifloslas y adolescenles de 
los sectores sociales más desfavorecidos. En todos los casos los 
organismos estatales y privados integraran sus esfuerzos, a fin 
de lograr la optimización de los recursos, y se adoptarán accio
nes especificas para las personas que no ingresan al siSlema, pa
ra las que lo abandonan y para las repitentes. 

b) 	Organizar planes asistenciales específicos para los nifloslas 
atendidos por la Educación Inicial pertenecientes a familias con 
necesidades básicas insatisfechas, en concertación con organis
mos de acción social estatales y privados. 

e) Organizar planes asistenciales específicos para los niflos/as 
atendidos por la Educación Especial pertenecientes a familias 
con necesidades básicas insatisfechas desde la etapa de estimu
lación temprana, en concertación con los organismos estatales y 
privados que correspondan. 
Los planes y programas de salud y alimentación que se desarro
llen en el ámbito escolar estarán orientados al conjunto de los 
alumnos/as. 

TITULO VII 

Unidad escolar y comunidad educaUva 
Art. 41 - La unidad escolar -{;omo estructura pedagógica for

mal del sistema y como ámbito fisico y social- adoptará criterios 
institucionales y prácticas educativas democráticas, establecerá vín
culos con las diferentes organizaciones de su entorno y podrá a dis
posición su infraestructura edilicia para el desarrollo de actividades 
extraescolares y comunitarias preservando lo atinente al destino y 
funciones específicas del establecimiento. 
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Capítulo 11 

Art. 42- La comunidad educativa estará integrada por directi


De los padresvos, docentes, padres, alumnos/as, ex alumnos/as, personal adminis

trativo y auxiliar de la docencia y organizaciones representativas, y Art. 44 - Los padres o tutores de los alumnos/as, tienen dere

participará -según su propia opción y de acuerdo al proyecto insti cho a: 

tucional especifico-- en la organización y gestión de la unidad esco a) Ser reconocidos como agente natural y primario de la educa

lar, y en todo aquello que haga al apoyo y mejoramiento de la cali ción. 

dad de la educación, sin afectar el ejercicio de las respomabilidades 
 b) 	 Participar en las actividades de los establecimientos educativos 
directivas y docentes. en forma individua! o a través de los órganos colegiados repre

sentativos de la comunidad educativa. 
TITULO VIII c) Elegir para sus hijos/as o pupilos/as, la institución educativa cu

yo ideario responda a sus convicciones filosóficas, étícas o reli
Derechos y deberes de los miembros giosas.

de la comunidad educativa d) Ser informados en forma periódica acerca de la evolución y eva
Capítulo 1 luación del proceso educativo de sus hijos/as. 

• Art. 45 - Los padres o tutores de los alumnos/as. tienen las siDe los educandos 
guientes obligaciones:

Art. 43 ~- Los educandos tienen derecho a : 
a) 	 Hacer cumplir a sus hijos/as con la Educnción General Básica y

a) 	 Recibir educación en cantidad y calidad tales que posibiliten el Obligatoria (artículo 10) o con la Educación Especial (artículo 
desarrollo de sus conocimientos, habilidades y su sentido de 27).
responsabilidad y solidaridad social. 

b) 	 Seguír y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos/as.
b) 	 Ser respetados en su libertad de conciencia, sus convicciones re~ 

e) 	 Respetar y ha\.:er respetar a sus hijos/as las normas de convivcn~Jigiosas, morales y políticas en el marco de la convivencia de~ 
cía de la unidad educativa mocrática. 


e) Ser evaluados en sus desempeños y logros. conforme con crite

fios rigurosa y científicamente fundados, en todos los niveles. Capitulo 111 

ciclos y regímenes especiales del sistema. e informados al res
 De los docentespecto. 

Art. 46- Sin perjuicio de los derechos laborales reconocidos d) 	 Recibir orientación vocacional, académica y profesio por la normativa vigente y la que se establezca a través de una le
nalocupacional que posibilite su inserción en el mundo gislación especifica, se resguardarún los derechos de todos los tra
labordl o la prosecución de otros estudios. bajadores/as de la educación dellÍi11bito estatal y privado a: 

e) 	 Integrar centros, asociaciones y clubes {le estudiantes u otras ur· a) Ejercer su profesión sobre la base del respeto a la libertad de cá
ganizaciones comunitarias para participar en el fUllt:Íonmniento tedra y a la libertad de enseñanza. en el marco de las normas pe
de las unidades educatIvas, con responsabilidades progrc::;iva~ dagógicas y curriculares establecidas por la autoridad educativa. 
mente mayores, a medida que nvance en los niveles del sistema. b) 	 Ingresar en el sistema mediante UI1 régimen de concursos que 

1) 	 Desarrollar sus aprendizajes en eúilidos que respondan a nor garantice la idoneidad profesional y el respeto por las incum· 
mas de seguridad y salubridad que cuenten con instalaciones y bencias profesionales. y ascender en la carrera docente, a partir 
equipamiento que aseguren la caliúad y la ct1cacia de! servicío de sus propios méritos y su actualización profesional. 
educativo. e} Percibir una remuneración justa por sus tareas y capacitación. 

g) Estar amparados por un slstemll de segllridad SOcl:¡! durante su::; d) 	 El cuidado de la salud y la prevención de enfermedades labora
pennanencia en el establecímiento csco!nl" yen ilqucllaJi activi les. 
dades programadas pOI" las autoridades cducntivi'is correspon
dientes. 

I 
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e) Ejercer su profesión en edificios que reúnan las condiciones de 
salubridad y seguridad acordes con una adecuada calidad de vi
da ya disponer en su lugar de trabajo del equipamiento y de los 
recursos didácticos necesarios. 

f) 	El reconocimiento de los servicios prestados y el acceso a bene
ficios especiales cuando los mismos se realicen en estableci
mientos de zonas desfavorables o aisladas. 

g) 	Un sistema previsional que permita, en el ejercicio profesional, 
la movilidad de los aportes y la antigOedad acumulada en cual
quiera de ellas. 

h} La participación gremial. 

i) La capacitación, actualización y nueva formación en servicio, 
para adaptarse a los cambios curriculares requeridos. 

Los trabajadores de la educación de establecimientos de gestión 
privada deberán pOSeer títulos habil itantes reconocidos por la co
rrespondiente jurisdicción educativa para el ejercicio de la profe
sión, en cuyo caso tendrán derecho a las condiciones de labor pres
criptas en el presente artículo, con excepción de los incisos a) y b). 

Art. 47 - Serán deberes de los trabajadores de la educación: 

a) Respetar las nonnas institucionales de la comunidad educativa 
que integran. 

b) Colaborar solidariamente en las actividades de la comunidad 
educativa. 

e) Orientar su actuación en función del respelo a la libertad y dig
nidad de alumno!a como persona. 

d) Su formación y actualización permanente. 

e) Afianzar el sentido de la responsabilidad en el ejercicio de la 
docencia y el respeto por la tarea educativa. 

TITULO IX 

De la calidad de l. educación y su evaluación 

Art. 48 - El Ministerio de Cultura y r:ducaeÍón de la Nación, 
las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de
berán garantizar la calidad de la formación impartida en los distin
tos ciclos, niveles y regímenes especiales mediante la evaluación 
permanente del sistema educativo, controlando su adecuación a lo 
establecido en esta ley, a las necesidades de la comunidad, a la po
lítica educativa nacional, de cada provincia y de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires y a las concertadas en el seno del 
Consejo Federal de Cultura y Educación. 

A ese fin deberá convocar junto con el Consejo Federal de Cul
tura y Educación a especialistas de reconocida idoneidad e indepen
dencia de criterio para desarrollar las investigaciones pertinentes 
por medio de técnicas objetiva. aceptadas y actualizadas. 

El Ministerio de Cultura y Educación deberá enviar un informe 
anual a la Comisión de Educación de ambas Cámaras del Congreso 
de la Nación donde se detallen los análisis realizados y las conclu
siones referidas a los objetivos que se establecen en la presente ley. 

Art. 49 - La evaluación de la calidad en el sistema educativo ve
rificará la adecuación de los contenidos curriculares de los distintos 
ciclos, niveles y regímenes especiales a las necesidades sociales y a 
los requerimientos educativos de la comunidad, así como el nivel de 
aprendizaje de los a1umnosla~ y la calidad de la formación docente. 

Art. 50 - Las autoridades educativas de las provincias y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires evaluarán periódica
mente la calidad y el funcionamiento del sistema educativo en el 
ámbito de su competencia. 

TITULO X 

Gobierno y administración 

Art. 51 - El gobierno y administración del sistema educativo 
asegurará el efectivo cumplimiento de los principios y objetivos es
tablecidos en esta ley, teniendo en cuenta los criterios de: 

Unidad nacional. 
- Democratización. 

Descentralización y federali7.ación. 
- Participación: 
- Equidad. 
- Intersectorialidad. 

Articulación. 
- Transfomlación e información. 

Art. 52 El gobierno y administración del sistema educativo 
es una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecuti
Vo Nacional, de los poderes ejecutivos de las provincias y del de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Capitulo I 

Del Ministerio de Cultura y Educación 

Art. 53 - El Poder Ejecutivo Nacional, a través del ministerio 
específico, deberá: 
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a) 	 Garantizar el cumplimiento de los principios, objetivos y fun· 
ciones del Sistema Nacional de Educación. 

b) 	 Establecer, en acuerdo con el Consejo Federal de Cultura y Edu· 
cación, los objetivos y contenidos básicos comunes de los currí
culos de los distintos niveles, ciclos y regímenes especiales de 
enseftanza -<jue faciliten la movilidad horizontal y vertical de 
los alumnoslas- dejando abierto un espacio curricular suficien· 
te para la inclusión de contenidos que respondan a los requeri
mientos provinciales. municipales l comunitarios y escolares. 

e) 	 Dictat"normas generales sobre equivalencia de títulos y de estu· 
dios, estableciendo la validez automática de los planes concer
tados en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

d) Favorecer una adecuada descentralización de los servicios edu
cativos y brindar a este efecto el apoyo que requieran las pro
vincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

e) Implementar programas especiales para garantizar el ingreso, 
permanencia y egreso de los alumnos/as en todos los ciclos y ni
VEdes del sistema educativo nacional, en coordinación con el 
Consejo Federal de Cultura y Educación. 

f) Desarrollar programas nacionales y federales de cooperación 
técnica y financiera a fin de promover la calidad educativa y al
canzar logros equivalentes, a partir de las heterogeneidades lo
cales, provinciales y regionales. 

g) Promover y organizar concertadamente en el ámbito del Conse
jo Federal de Cultura y Educación, una red de formación, per
feccionamiento y actualización del personal docente y no do
cente del sistema educativo nacional. 

h) Coordinar y ejecutar programas de investigación y cooperación 
con universidades y organismos nacionales específicos. 

i) Administrar los servicios educativos propios y los de apoyo y 
asistencia técnica al sistema --entre ellos, los de plancamiento y 
control; evaluación de calidad; estadística, investigación, infor
mación y documentación; educación a distancia. informática, 
tecnologla, educaciÓn satelital, radio y televisión educativas- en 
coordinación con las provincias y la Municipalidad de la Ciu
dad de Buenos Aires. 

j) Alentar el uso de. los medios de comunicación social estatales y 
privados para la difusión de programas educativo-culturales que 
contribuyan a la afirmación de la identidad nacional y regional. 

k) Evaluar el funcionamiento del sistema educativo en todas las ju
risdicciones, niveles, ciclos y reglmenes especiales, a partir del 

dise~o de un sistema de evaluación y control periódico de la ca
lidad, concertado en el ámbito del Consejo Federal de Cultura y 
Educación. 

1) Dictar las normas generales sobre revalidación de titulas y cer
tificados de estudios en el extranjero. 

11) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera inter
nacional y bilateral. 

m) Contribuir con asistencia técnica para la formación y capacita
ciÓn técnico-profesional en los distintos niveles del sistema 
educativo, en funciÓn de la reconversión laboral en las empre
sas industriales, agropecuarias y de servicios, 

n) 	 Elaborar una memoria anual donde consten los resultados de la 
evaluación del sistema educativo, la que será enviada al Con
greso de la Nación. 

Capitulo II 

Del Consejo Federal de Cultura y Educación 

Art. 54 El Consejo Federal de Cultura y Educación es el ám
bito de coordinación y concertación del Sistema Nacional de Edu
cación y está presidido por el ministro nacional del área e integrado 
por el responsable de la conducción educativa de cada jurisdicción 
y un representante del Consejo Interuniversitario Nacional. 

Art. 55 - La misión del Consejo Federal de Cultura y Educa
ción es unificar criterios entre las jurisdicciones, cooperar en la con
solidación de la identidad nacional y en que a todos los habitantes 
del pals se les garantice el derecho constitucional de enseñar y 
aprender en forma igualitaria y equitativa. 

Art. 56 - El Consejo Federal de Cultura y Educación tiene las 
funciones establecidas por las normas de su constitución y cumpli
rá además las siguientes: 

a) 	 Concertar dentro de los lineamientos de la política educativa na
cionallos contenidos básicos comunes, los dise~os curriculares, 
las modalidades y las formas de evaluación de los ciclos, nive

,1 les y regímenes especiales que componen el sistema. 

b) Acordar los mecanismos que viabilicen el reconocimiento y 
equivalencia de estudios, certificados y títulos de la educación 
formal y no formal en las distintas jurisdicciones. 

e) Acordar los contenidos básicos comunes de la formación profe
sional docente y las acreditaciones nt"Ccsarías para desempeñar~ 
se como tal en cada ciclo, nivel y régimen especial. 
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d) Acordar las exigencias pedagógicas que se requerirán para el 
ejercicio de la función docente en cada rama artística en los dis
tintos niveles y reglmenes especiales del sistema. 

e) 	Promover y difundir proyectos y experiencias innovadoras yor
ganizar el intercambio de funcionarios, especialistas y docentes 
mediante convenios, la constitución de equipos técnicos interju
risdiccionales y acciones en común, tendientes a lograr un efec
tivo aprovechamiento del potencial humano de los recursos tec
nológicos disponibles en el sistema educativo nacional. 

t) Considerar y proponer orientaciones que tiendan a la preserva
ción y desarrollo de la cultura nacional en sus diversas manires
taciones, mediante la articulación de las políticas culturales con 
el sistema educativo en todos sus niveles y regimenes especia
les. 

g) Garantizar la participación en el planeam iento educativo de los 
padres, las organizaciones representativas de los trabajadores de 
la educación y de las instituciones educativas privadas recono
cidas oficialmente. 

h) Cooperar en materia de nonnativa educacional y mantener vin
culos con el Congreso de la Nación y con las legislaturas de las 
provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art 57 - El Consejo Federal de Cultura y Educación se Com
pone de los siguientes órganos: 

a) 	 La Asamblea Federal, órgano superior del Consejo, estará inte
grado por el m inistro del área del Poder Ejecutivo nacional ca
mo presidente nato, y por los ministros o responsables del Area 
Educativa de las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires y el representante del Consejo lnteruniversitario 
Nacional. 

b) 	 El Comité Ejecutivo, desenvolverá sus actividades en el marco 
de las resoluciones adoptadas por la Asamblea FederaL Estará 
presidido por el ministro del Poder Ejecutivo nacional e integra
do por los miembros representantes de las regiones que lo com
ponen, designados por la Asamblea Federal cada dos aflos. 

e) 	 La Secretaria General, tendrá la misión de conducir y realizar 
las actividades, trabajos y estudios según lo establezcan la 
Asamblea Federal y el Comité Ejecutivo. Su titular será desig
nado cada dos anos por la Asamblea Federal. 

Art. 58 - El Consejo de Cultura y Educación tendrá el apoyo 
de dos consejos consultivos: 

a) 	 El Consejo Económico Social, integrado por representantes de 
las organizaciones gremiales empresarias de la producción y los 

servicios, la Confederación General del Trabajo y el Consejo ln
teruniversitario NacionaL 

b) 	El Consejo Técnico Pedagógico, estaré integrado por especialis
tas designados por miembros del Consejo Federal de Cultura y 
Educación (articulo 54) y dos especialistas designados por la or
ganización gremial de trabajadores de la educación de represen
tación nacional mayoritaria. 

CapItulo 111 

De las autoridades jurisdiccionales 
Art. 59 - Las auturidades competentes de las provincias y de 

la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, tienen entre otras 
las siguientes atribuciones: 

a) 	 PI>\Ilificar, organizar y administrar el sistema educativo de su ju
risdicción. 

b) Aprobar el currlculo de los diversus ciclos, niveles y reglmenes 
especiales en el marco de lo acordado en el Consejo Federal de 
Cultura y Educación. 

e) 	Organizar y conducir los establecimientos educativos de gestión 
estatal y autorizar y supervisar los establecimientos de gestión 
privada en su jurisdicción. 

d) Aplicar con las correspondientes adecuaciones, las decisiones 
del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

e) 	Evaluar periódicamente el sistema educativo en el ámbito de su 
competencia, controlando su adecuación a las necesidades de su 
comunidad, a la política educativa nacional y a las pollticas y 
acciones concertadas en el seno del Consejo Federal de Cultura 
y Educación, promoviendo la calidad de la ensenanza. 

t) 	 Promover la participación de las distintas organizaciones que 
integren los trabajadores de la educación, en el mejoramiento de 
la calidad de la educación con aportes ténico-pedagógicos que 
perfeccionen la práctica educativa, como asl también la de los 
otros miembros de la comunidad educativa. 

TITULO XI 

Financiamiento 

Art, 60 - La inversión en el sistema educativo por parte del Es
tado es prioritaria y se atenderá con los recursos que detenoinen los 
presupuestos nacional, provinciales y de la Municipalidad de la Ciu
dad de. Buenos Aires, según corresponda. 

L 


24 25 



An.61 La inversión pública consolidada total en educación 
(base 1992: 6.120.196.000), será duplicada gradualmente y como 
mínimo a razón del 20 por ciento anual a partir del presupuesto 
1993; o se considerará un incremento del 50 por ciento en el porcen
taje (base 1992: 4 por ciento) del producto bruto interno (base 1992: 
153.004.900.000), destinado a educación en 1992. En cualquiera de 
los dos casos, se considerará a los efectos de la defin ición de los 
montos la cifra que resultare mayor. 

An. 62 - La diferencia entre estas metas de cumplimiento obli
gatorio y los recursos de las fuentes mencionadas en el articulo 60. 
se financiará con impuestos directos dc asignación específica apli
cados a los sectores de mayor capacidad contributiva. 

An. 63 - A los efectos de la implementación del anículo 61 el 
Estado nacional, las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, fonmalizarán un pacto federal educativo. El mismo 
será ratificado por ley del Congreso de la Nación y por las respecti
vas legislaturas y considerará como mínimo: 

a) El eomprom iso de incremento presupuestario educativo anual de 
cada jurisdicción. 

b) 	El aporte del Estado nacional para el cumplimiento de las nue- . 
vas obligaciones que la presente ley determina a las provincias 
y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

e) 	 La definición de procedimientos de auditoria eficientes que ga
ranticen la utilización de los fondos destinados a educación en 
la forma prevista. 

d) 	La implementación de la estructura y objetivos del sistema edu
cativo indicado en la presente ley. 

An. 64 - El Poder Ejecutivo nacional financiará total o par
elalmente programas especiales de desarrollo educativo que encaren 
las diversas jurisdicciones con la finalidad de solucionar emergen
cias educativas, compensar desequilibrios educativos regionales, 
enfrentar situaciones de marginalidad, o poner en práctica experien
cias educativas de interés nacional, con fondos que a tal fin le asig
ne anualmente el presupuesto, o con panidas especiales que se ha
biliten al efecto. 

Art. 65 - Las panidas para los servicios asistenelales que se 
presten en y desde el servicio educativo serán adicionales a las me
tas establecidas en el anítulo 61. 

TITlJLO XII 

Disposiciones transitorias y complementarias 

An. 66 - El Ministerio de Cultura y Educación y las autorida

des de las provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
A ires, acordarán en el seno del Consejo Federal de Cultura y Edu
cación, inmediatamente de producida la promulgación de la presen
te ley y en un plazo no mayor a un a~o: 

al 	 La adecuación progresiva de la estructura educativa de las juris
dicciones a la indicada por la presente ley, determinando sus ci
clos, Y los contenidos básicos comunes del nuevo disello curri
cular. 

b) 	 Las modalidades del Ciclo Polimodal atendiendo las demandas 
del campo laboral, las prioridades comunitarias, regionales y 
nacionales y la necesaria aniculación con la educación superior. 

c 1 La implementación gradual de la obligatoriedad y la asistencia
Iidad senaladas para los alumnos/as de la Educación Inicial, la 
Educación Especial y la Educación Generalllásica y Obligato
ria. 

d) 	 La implementación de programas de fomlación y actualización 
para la docencia que faciliten su adaptación a las necesidades de 
la nueva estructura. 

e) 	 La equivalencia de los títulos docentes y habilitantes actuales en 
relación con las acreditaciones que se definan necesarias para la 
nueva estructura, 

Art. 67 - El presupuesto de la administración pública nacional 
1993 con destino a las universidades estatales en su conjunto, no se
rá inferior al Presupuesto 1992. más la suma anualízada de los in
crementos del mencionado año. 

An. 68 - Las disposiciones de esta ley son aplicables a todos 
los niveles y regímenes especiales educativos con excepción de las 
establecidas en los anículos 48,53, incisos: b), e). i), k), ll), 54 Y 56, 
inciso al en relación con las universidades, aspectos que se rigen por 
la legislación específica o la que la reemplace. 

An. 69 - Las provincias se abocarán a adecuar su legislación 
educativa en consonancia con la presente ley. y a adoptar los siste
mas administrativos, de control y de evaluación, a efectos de facili
tar su óptima implementación. 

An.. 70 - Deróganse todas las disposiciones que se opongan a 
la presente ley. 

An. 71 Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a los catorce días del mes de abril del año mil novecientos no
venta y tres. 
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